
 

                                                                                                                                                       
SC2 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., seis (06) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2015 – 01164 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Téngase en cuenta la liquidación de costas que antecede por valor de 
$1.548.000 (f. 455 cp.) para ser valorada en la oportunidad procesal que 
corresponda habida consideración que de conformidad con lo dispuesto por auto 

del 12/09/2019 (f. 43 c. 5) se decretó la suspensión de este proceso principal, hasta 
tanto el acumulado se encuentre en la misma actuación. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (3), 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Milena Cecilia Duque Guzman 

Juez Municipal 

Civil 017 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.33 del 09/08/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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